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1 

 

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los treinta días de 

noviembre de dos mil diecisiete, en el Recinto de 

Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial, 

siendo las 0:19 horas, dice la: 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se pasará lista a los fines de establecer el cuórum legal. 

[Así se hace. En la banca de la diputada Jure se observa una foto y un cartel con la leyenda 

Justicia para Rafael Nahuel. Retiro ya de las fuerzas represivas de Bariloche. En la banca del 

diputado Godoy se observa una bandera mapuche]. 

Con la presencia de veintinueve señores diputados, se da por iniciada la Sesión. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðEs para justificar la ausencia del diputado Podestá y la demora de 

la diputada Gutiérrez. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidenta. 

Era para justificar la demora de laé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðYa está, está atrás suyo. 

Sr. CANUTO (PRO). ðé diputada Rambeaud, que acaba de llegar. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðYa llegó, está atrás suyo. 

Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðEs para justificar la ausencia del diputado Vidal. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Smoljan. [A continuación, la presidenta ðpor 

medio de la Secretaríað da cuenta de los Asuntos Entrados]. 
 

2 
 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

2.1 
 

Comunicaciones oficiales 
 

a) De distintos organismos: 
 

- Expte. E-081/17. 
 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 
 

b) De las anuencias legislativas (Art . 206 - Constitución provincial ). 
 

- Expte. E-080/17. Concedida. Pasa al Archivo. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

Disculpas, pero arrancaron demasiado rápido. 
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El primer punto de los Asuntos Entrados, que es la nómina remitida por el gobernador de 

magistrados para desempeñarse como conjueces del Tribunal Superior de Justicia es urgente que lo 

resolvamos, porque el nombramiento anterior, que se hizo a través de la Ley 2601, caduca en estos días. 

Entonces, queríamos formular una moción de preferencia para la próxima Sesión, cosa de poder 

resolverlo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðBueno, reconsideramosé 

Sr. PILATTI (MPN). ð¿Se entiende? ¿O necesitan una explicación más? 

Son los conjueces, hay que avalarlos con dos tercios de los votos.  

La idea ser²a tratarlo en la Comisi·n ñAò el martes que viene y despu®s tener la preferencia como 

para poder resolverlo en dos Sesiones la semana que viene, si conseguimos ponernos de acuerdo. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðReserva en Presidencia. 

Sr. PILATTI (MPN). ðLa reserva en Presidencia.  

Está bien, reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSeguimos. 

 

c) De los señores diputados: 

 

- Expte. D-877/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento, y de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

2.2 

 

Despachos de Comisión 
 

- Expte. P-065/17 - Proyecto 11.313. Al próximo Orden del Día. 

 

2.3 

 

Proyectos presentados 

 

- 11.308, de Resolución, Expte. D-873/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðTengo una duda, presidenta. 

La conformación del interbloque es una conformación informal, no es una conformación de 

Bloque como está establecido en el Reglamento Interno y demás. Por lo tanto, no hay gastos. Con el 

pase por la Comisi·n ñGò alcanzar²a. No s® si me explico. No implica gastos la conformaci·n de 

este interbloque. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPerfecto, del interbloque. 

Bueno, muy bien. 

Entonces, el Expediente D-877... dice que no existe la posibilidad de conformar un interbloque. 

Que en caso de formar un Bloque, tiene que pasar a la ñBò. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðPor eso es importante que se aclare. Si es la conformación de un Bloque, 

lo discutimos como conformación de un Bloque. Ahora, si es interbloque, no hay que discutir la 

aprobación, sino simplemente tomar conocimiento el Cuerpo y que se archive [Dialogan]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðA ver, si hablamos todos juntos no nos vamos a entender. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðYo vuelvo a reiterar. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSí. 
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Sr. GALLIA (PADEN). ðSi es la conformación de un Bloque, de acuerdo a lo que el Reglamento 

Interno establece, es una cosa. Si es simplemente informar a este Cuerpo que distintos Bloques van 

a funcionar como un interbloque, es nada más que para que nosotros tomemos conocimiento y se 

archiva esta Comunicación. No hay que discutirlo en ninguna Comisión. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðBueno, sí. De eso se trata, de informar la conformación del interbloque 

Cambiemos, conformado por los Bloques de la UCR, del PRO y de Nuevo Compromiso Neuquino. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuy bien. Tomado conocimiento. 

Seguimos. 
 

- 11.309, de Resolución, Expte. D-874/17.  
 

- Se gira a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 

Cuentas y Obras Públicas. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðA ver, vamos a poner un poquito de orden, porque estamosé Cuando 

piden la palabra, no dijimos: el Expediente D-873/17 va a la Comisi·n ñGò, no alcanzamos a decirlo. 

Ahora sí, el 11.309, va a la Comisi·n ñBò. 
 

- 11.310, de Ley, Expte. D-875/17. 
 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable; de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. 
 

- 11.311, de Comunicación, Expte. D-876/17. 
 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

- 11.314, de Declaración, Expte. D-879/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðEs para pedir la reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSi no prospera, va a la Comisi·n ñGò. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðMuchas gracias, señora presidenta. 

Es para aclarar que, desde nuestro Bloque, también adherimos a este proyecto y que quede 

constancia en actas de nuestra firma también y la incorporación como presentantes del proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðY, en segundo lugar, solicitar que sea traído al Recinto también un 

proyecto que tomó estado parlamentario en la Sesión anterior, el 11.293, y fue derivado a la 

Comisi·n ñGò. Solicitar sea tra²do al Recinto para su consideraci·n, reserva en Presidencia para su 

posterior tratamiento sobre tablas. 

Es en relación a los sucesos que ocurrieron hace unos días en el Consejo Provincial de Educación. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración traer el Proyecto 11.293. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Diputado Nogueira. 
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Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidenta. 

Es para solicitar se le dé ingreso y tome estado parlamentario, a los efectos de que pueda ser 

leída en Cámara, la Nota 193/17 de la Comisión de Ambiente, que es del Expediente O-298/17. 

En la misma se designa, es la nómina con los representantes designados de las organizaciones de 

la sociedad civil y de la Legislatura para conformar el Comité de Alerta Hídrico-Ambiental que 

establece la Ley 3076. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPasamos a leer la nota a la que se refiere el diputado Nogueira. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðNeuquén, 29 de noviembre del año 2017.  

Al presidente de esta Honorable Legislatura del Neuquén, contador Rolando Figueroa. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de presidente de la Comisión de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, a efectos de comunicarle que han 

designado para integrar el Comité de Alerta Hidroambiental [sic] , Ley 3076, a los siguientes 

diputados provinciales y representantes de la sociedad civil: Santiago Leopoldo Nogueira, 

Francisco Rols, Carlos Sartori (Salvemos los Ríos), Andrés Rabassa (Red en Defensa de los Ríos), 

Gustavo Nahuel (Confederación Mapuche) y Santiago Herradón (Asamblea de Junín).  

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

Diputado Claudio Domínguez. 
 

3 
 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 - RI) 

(Hora 0:28) 
 

3.1 
 

Asuntos reservados en Presidencia 
 

3.1.1 
 

Expte. E-081/17 
 

Sra. CORROZA (secretaria). ðExpediente E-081/17: eleva nómina de magistrados y abogados de 

la matrícula, propuestos para desempeñarse como conjueces del Tribunal Superior de Justicia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra. 

Sr. PILATTI (MPN). ðPidiendo disculpas porque adelanté el pedido, pero ya di los fundamentos, 

formulo una moción de preferencia para la próxima Sesión. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPongo a consideración la moción de preferencia. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 

Pasa a la Comisi·n ñAò. 

 

3.1.2 

 

Expte. D-879/17 - Proyecto 11.314 
 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.314, Expediente D-879/17, por el cual 

se expresa solidaridad con la coordinadora de la Junta Coordinadora para la Atención Integral de las 

Personas con Discapacidad, señora Noemí Navarrete; el intendente José Rioseco; el ministro de 

Salud y Desarrollo Social bioquímico Ricardo Corradi Diez, entre otras personas, quienes fueron 

agredidos por dirigentes gremiales de la Asociación de Trabajadores del Estado. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto, dado que los hechos ocurrieron 

hace pocas horas, donde fueron agredidos no solamente los funcionarios ðnombrados recién por 

Secretaríað, sino también gente que participaba del acto en la JuCAID, muchos de ellos con 

discapacidades severas, trasplantados, etcétera, lo cual, por supuesto, repudiamos en el accionar, en 

esta ocasión, del gremio ATE. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 

3.1.3 

 

Expte. D-858/17 - Proyecto 11.293 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.293, Expediente D-858/17, por el cual 

se repudia el accionar de personas identificadas con el gremio ATE, quienes retuvieron a empleados 

del Consejo Provincial de Educación durante la protesta del 14 de noviembre del año 2017. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðEs para solicitar el tratamiento sobre tablas, también porque los sucesos 

que allí ocurrieron fueron hace muy poquitos días, y tiene que ver con un nivel de escalada de violencia, 

y también fueron agredidos funcionarios del Consejo de Educación y empleados que allí se encontraban 

trabajando, amenazándolos e increpándolos para que hagan abandono de sus funciones y sus tareas. 

Nos parece importante que esta Legislatura se expida al respecto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Tratamiento sobre tablas, diputada, solicitó? 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðSí, sí. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablasé 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðBrevemente, voy a manifestar y dejar asentado que no vamos a 

acompañar ninguno de los dos, porque acabamos de proponer cuando asesinaron a un pibe porque 

es mapuche, es negro, acá no se discute. Pero ahora sí se quiere repudiar a que una organización 

sindicalé pero cuando una fuerza federal masacra a pibes mat§ndolos por la espalda no tiene 

ninguna importancia para esta Legislatura. 

Por eso, vamos a votar en contra, desde los Bloques de la compañera Patricia Jure y de mi parte. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá aprobado el tratamiento sobre tablas. 

 

4 

 

CONSENSO FISCAL 

(Su ratificación) 

(Expte. E-077/17 - Proyecto 11.280) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se ratifica 

el convenio celebrado entre las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Estado 

nacional, denominado Consenso Fiscal, suscripto con fecha 16 de noviembre del año 2017.  
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Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se irán nominado los artículos para su consideración en 

particular. 

 

- Al mencionar el artículo 1º, dice la: 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðHola, diputado Romero, ¿cómo le va? 

Sr. ROMERO (FR). ðHola, diputada Chani, ¿cómo le va? [La diputada Sapag se ríe]. 

Buenas noches. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðBuenas noches. 

Sr. ROMERO (FR). ðBuenas noches a todos. [Dialogan]é algo así, algo así. 

Muy breve. Yo no he estado, por supuesto, en el tratamiento en general de este proyecto. Si bien 

conozco lo que se ha dicho y acuerdo, en líneas generales, con lo expresado por aquellos diputados 

que se han opuesto a este proyecto. 

Señora presidenta, a mi juicio, estamos tratando un acuerdo, sin entrar en detalles, que ni siquiera 

está aprobado todavía por el Congreso de la Nación.  

Recién hoy empezó su tratamiento en el Senado y todos sabemos que el Senado es una cosa; 

después irá a Diputados y en Diputados habrá que hablar mucho, habrá que acordar mucho, habrá 

que negociar mucho para poder aprobarse esta suerte de convenio fiscal o Consenso Fiscal. 

Por lo tanto, estamos aprobando, a mi juicio, algo que no sabemos ni siquiera cómo va a terminar 

cuando realmente se apruebe, si es que se aprueba, en el Congreso de la Nación. 

Quiero manifestar mi oposición a todos y a cada uno de los artículos. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Romero. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

En nombre del compañero Godoy y mío, dejar sentado nuestro voto negativo, en particular a los 

artículos. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðEn el mismo sentido, es para dejar asentado nuestro voto negativo 

a todos los artículos. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Nogueira. 

Diputado Carnaghi, 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

En el mismo sentido, dejar asentadoé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias. 

Diputado Mansilla. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ð... nuestro voto negativo. 

àEst§ apuradaé? 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðGracias, señora presidenta. [Dialogan]é 

Es para dejar asentado el voto negativo en particular a todos y cada uno de los artículos, por 

parte del Frente Neuquino. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðNo me hagas reír. 

Gracias, diputado Mansilla.  

Disculpas, tiene su compañera que me hace reír. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, y 5.º.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor mayoría, queda sancionada la Ley 3090. 
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5 

 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 2680  
(Código Fiscal) 

(Expte. E-073/17 - Proyecto 11.208) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

modifican varios artículos de la Ley 2680 ðCódigo Fiscal de la Provincia del Neuquénð.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración 

en particular. 

 

- Al mencionarse el artículo 1.º, dice la: 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðEs para dejar asentados los votos negativos en particular, ya dimos los 

fundamentos anteriores, en nombre de la compañera Patricia Jure y el mío. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Godoy. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidenta. 

Votamos negativo este y el resto de los artículos. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Escobar. 

Diputado Carnaghi.  

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðDejamos asentado nuestro voto negativo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Carnaghi. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðEn el mismo sentido, dejar asentado el voto negativo a este y todos los 

artículos. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Romero. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor mayoría, queda sancionada la Ley 3091. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

6 

 

LEY IMPOSITIVA  
(Derogación de la Ley 3035) 

(Expte. D-796/17 - Proyecto 11.229) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se deroga 

la Ley 3035 y se establece un nuevo marco legal impositivo para el Código Fiscal provincial. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

Es para dejar sentado nuestro voto negativo a todos los artículos. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðEs para dejar sentado nuestro voto negativo en todos los artículos. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

Diputado Carnaghi. 
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Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðEs para dejar sentado nuestro voto negativo en todos los artículos. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðEs para dejar sentado mi voto negativo a todos los artículos. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðEs para dejar sentado el voto negativo a todos los artículos, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Escobar. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 

24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 

37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 

50 y 51. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor mayoría, queda sancionada la Ley 3092. 

 

7 

 

DECLARACIÓN DE VILLA PEHUENIA -MOQUEHUE 

COMO CAPITAL DE LA GASTRONOMÍA NEUQUINA  

(Expte. D-852/17 - Proyecto 11.284 y agregado Expte. O-228/17 - Proyecto 11.146) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se declara 

capital de la Gastronomía Neuquina, a la localidad de Villa Pehuenia-Moquehue. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración 

en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor unanimidad, queda sancionada la Ley 3093. 

 

8 

 

CREACIÓN DEL ENTE CINEMATOGRÁFICO NEUQUÉN  
(ENCINE) 

(Expte. E-024/17 - Proyecto 10.451) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se crea el 

Ente Cinematográfico Neuquén (ENCINE), con el objeto de impulsar las inversiones en la industria 

del cine en el territorio de la Provincia del Neuquén. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración 

en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor unanimidad, queda sancionada la Ley 3094. 
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9 

 

MEDIACIÓN COMUNITARIA  
(Expte. E-020/17 - Proyecto 10.447) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se crea la 

mediación comunitaria, como método de resolución alternativa de conflictos, en la Provincia del 

Neuquén. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración 

en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 

11, 12, 13 y 14. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor unanimidad, queda sancionada la Ley 3095. 

 

10 

 

VII CONGRESO NACIONAL Y  

V INTERNACIONAL DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-758/17 - Proyecto 11.190 y agregado Expte. O-272/17) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el VII Congreso Nacional y el V Internacional 

de Investigaci·n Educativa ñPol²ticas y prácticas de producción y circulación de conocimiento. A 

veinte años del primer congreso de investigación educativa de la Universidad Nacional del 

Comahueò, a realizarse del 18 al 20 de abril del año 2018. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Escobar. 

Sra. CORROZA (secretaria). ð¿Leo el Despacho primero? 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðSí, sí, claro. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología. [Ver su texto en el 

Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidenta. 

Tal cual se leyó por Secretaría, este Proyecto de Declaración busca declarar de interés del Poder 

Legislativo el VII Congreso Nacional y V Internacional de Investigación Educativa, que tiene como 

nombre: Políticas y prácticas de producción y circulación de conocimiento. A veinte años del 

primer congreso de investigación educativa en la Universidad Nacional del Comahue. 

Está organizado por la Facultad de Ciencias la Educación de la Universidad Nacional del Comahue. 

Y convoco a los diputados y diputadas a acompañarlo con su voto favorable. 

Debo decir que viene despachado por unanimidad, así que pido que seamos coherentes con ese 

voto, así también sale por unanimidad. 

Y lo único raro de este proyecto que hemos presentado nosotros, solo como una perlita, es que tiene 

como título: a veinte años del primer Congreso de Investigación, más allá de que en sus fundamentos 

dice que el primer congreso fue en el año 99; o sea, estaríamos entre dieciocho y diecinueve años, pero, 

bueno... Ese es el título que tiene, y convoco a todos a votarlo favorablemente. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Escobar. 
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Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general, pasamos a considerar el mismo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2273. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

11 

 

PUBLICACIÓN DEL LIBRO  

LA PALABRA ES ACCIÓN. EL LEGADO DE DON FELIPE SAPAG 

(1983-1987; 1995-1999) 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-304/17 - Proyecto 10.724) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la publicación del libro La Palabra es Acción. 

El legado de Don Felipe Sapag (1983-1987; 1995-1999).  

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología. [Ver su texto en el 

Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

La intención es declarar de interés la publicación de este libro cuyo autor es un compañero del 

Bloque, un compañero de la Casa que, aparte de tener numerosos títulos de grado y posgrado, ha 

hecho esta excelente recopilación de dos períodos de gobierno de Don Felipe Sapag. Esta 

recopilación en La Palabra es Acción, invita, como nos explicaba muy bien en la Comisión el autor, 

La Palabra es Acción no solamente en lo que decía Don Felipe, dejando las bases y proyectando el 

futuro del Neuquén, sino que también al lector lo mueve a ponerse en acción luego de leer este libro 

de la recopilación de sus discursos. 

Por lo que hemos leído, podemos ver en palabras de actual vigencia de diagnósticos que hoy 

siguen siendo precisos, si bien han quedado o han sido hechos en otras épocas. 

Creo que es un libro que al autor también lo han ayudado numerosas direcciones de esta Casa, 

como el Cuerpo de Taquígrafos, Información Parlamentaria, Referencia Legislativa, Sala de 

Comisiones, la Biblioteca, Mesa de Entradas, el Archivo de la Honorable Legislatura.  

Entre todos han hecho este libro que nos mueve a la acción, nos mueve a que la palabra de Don 

Felipe es acción y nos deja una enseñanza, un legado que, por ello, le pedimos a la Cámara que nos 

acompañe en la publicación de este libro que, sin duda, va a marcar y va a quedar en la Biblioteca, 

aquí, para la consulta de todos aquellos que lo quieran hacer. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Caparroz. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general, pasamos a considerar el mismo en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2274. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

12 

 

SOLICITUD DE INFORME AL MINISTERIO DE SEGURIDAD,  

TRABAJO Y AMBIENTE  

(Expte. D-749/17 - Proyecto 11.180) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Resolución por 

el cual se solicita al Ministerio de Seguridad, Trabajo y Ambiente de la Provincia informe sobre el 

cumplimiento de controles geológicos e hidrogeológicos en las perforaciones de exploración de 

hidrocarburos, conforme lo normado en la Ley 2666. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Hidrocarburos, Energía y Comunicaciones. [Ver su 

texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Esta es una Resolución de un pedido de informe al ministro de Seguridad, Trabajo y Ambiente 

de la Provincia del Neuquén, en donde se le pide información de los controles que se hacen en las 

perforaciones de los pozos petroleros, tanto desde el inicio hasta el final de dicho pozo. 

Según la Ley, la Ley de Hidrocarburos que se aprobó aquí en el 2009 y que, realmente, es de 

avanzada, en donde permite que realmente con gente de experiencia y capacitada se tiene que hacer 

este tipo de estudios, donde hace a la economía de la Provincia del Neuquén. 

Así que lo que nosotros hacemos es un pedido de informe al ministro para que nos diga si 

realmente se está cumpliendo la Ley, como lo dice el artículo 12. 

Así que, pido a los diputados que nos acompañen en este pedido de informe. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Bertoldi. 

Está a consideración el tratamiento del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general, pasamos a considerar el mismo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Resolución 983. 
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13 

 

SOLICITUD DE INFORME AL MINISTERIO DE SEGURIDAD,  

TRABAJO Y AMBIENTE RESPECTO A LA EMPRESA GEOSERVICES  

(Expte. D-750/17 - Proyecto 11.181) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Resolución por 

el cual se solicita al Ministerio de Seguridad, Trabajo y Ambiente de la Provincia remita, respecto 

de la empresa Geoservices, del grupo Schlumberger, copias certificadas de los informes técnicos, 

dictámenes jurídicos y actos administrativos obrantes en relación a los controles geológicos e 

hidrogeológicos que establece la Ley 2666. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Hidrocarburos, Energía y Comunicaciones.  

[Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Esto está muy relacionado con el proyecto anterior, donde se pide, de la misma manera, un 

informe para que nos pase el ministro de Seguridad, Trabajo y Ambiente, porque este trabajo lo 

hacía aquí en la Provincia una empresa provincial, que era Geoservices. Y, por distintos motivos, 

hoy lo hace una empresa internacional en donde realmente, a veces, nos preocupa este tema porque 

hace a los recursos genuinos de los neuquinos. Entonces, el pedido de informes está basado en esto, 

cómo está haciendo esta empresa internacional este tipo de estudios. 

Así que les pido a los compañeros diputados que nos acompañen en este pedido de informes. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Bertoldi. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general, pasamos a considerar el mismo en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Resolución 984. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

14 

 

PRODUCCIÓN REGIONAL DE  

COMBUSTIBLE SÓLIDO A PARTIR DEL ORUJO  

DE MANZANAS Y PERAS 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-487/17 - Proyecto 10.909) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la producción regional de combustible sólido, a 

partir del orujo de manzanas y peras.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 
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- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Producción, Industria y Comercio. [Ver su texto 

en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidenta. 

En nuestra región, más precisamente en la localidad de Plottier, existe un emprendimiento de 

tipo familiar donde se fabrican estos panes de combustible sólido, que son similares a la leña. Se 

fabrican a partir del orujo de frutas que deja como residuo la industria juguera de peras y manzanas.  

Este es un producto que demuestra ser una alternativa económica y ecológicamente conveniente; 

conveniente tanto para quien lo produce ðporque utiliza como insumo los residuos de otra 

industria, con lo cual tiene costos muy baratosð como para quien lo consume porque el precio es 

mucho más bajo y por el poder calórico que tiene. Tengamos en cuenta que este combustible tiene 

una capacidad de generar cuatro mil doscientos cincuenta y cuatro calorías por kilogramo, 

certificada por el INTI-Energía y es comparable a la capacidad calórica de las leñas de árboles 

duros como el quebracho, que tienen alrededor de cuatro mil calorías por kilogramo. Además, con 

esto decimos que es conveniente ecológicamente porque se evita la tala de árboles y se está dando 

utilidad al residuo de la industria de las jugueras, que en la región se producen alrededor de tres 

millones de toneladas de manzanas y de frutas, las cuales generan cien mil toneladas de residuos 

que no tienen ningún tipo de uso. Además, es conveniente por otros aspectos este producto, ya que 

es un producto liviano, con lo cual es fácilmente transportable y trasladable para la calefacción del 

hogar y genera muy pocas cenizas. 

Creemos, en ese sentido, que es importante rescatar esta alternativa, esta experiencia, que es 

parte de un emprendimiento familiar, y que es importante apoyarla para promocionar y que se 

multiplique este tipo de experiencias que son económicamente convenientes y también 

ecológicamente convenientes. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Nogueira. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general, pasamos a considerar el mismo en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2275. 

Pasamos al siguiente punto. 

 

15 

 

PREOCUPACIÓN ANTE EL DESFINANCIAMIENTO Y PÉRDIDA  

DE LA AUTARQUÍA DEL ENTE NACIONAL  

DE ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO (ENARD)  

(Expte. D-872/17 - Proyecto 11.307) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se expresa preocupación ante el desfinanciamiento y pérdida de la autarquía del Ente 

Nacional de Alto Rendimiento Deportivo. 
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15.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSeñores diputados, este proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, 

por lo que está a consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, señora presidenta. 

El ENARD se crea en el 2009 y se financia con el 1% de las facturas de los celulares. En la 

misma línea que hoy tratamos el tema de las mutuales, en la reforma tributaria presentada por el 

Gobierno nacional se está eliminando este aporte del 1%, con lo cual se pierde la autarquía y se 

pierde el financiamiento de este Ente que ha dado grandes resultados al país. El mejor ejemplo son 

los resultados en las últimas Olimpíadas.  

Entonces, en este Proyecto de Declaración planteamos la preocupación por el desfinanciamiento 

y el rechazo a la derogación del artículo que genera el ENARD.  

Como ejemplo en la Provincia del Neuquén, en estos momentos, un joven del Neuquén, Enrique 

Plantey, está financiado junto con su entrenador, financiado por el ENARD, pasaje, estadía, 

equipos, viáticos en Suiza y en Austria entrenando y compitiendo para las Olimpíadas Especiales de 

Invierno que se van a hacer en Corea, en marzo. Ya fue financiado también por el ENARD con 

buenos resultados en las últimas Olimpíadas de Invierno en Sochi. 

Creemos que no tiene mayor sentido desfinanciar al ENARD y, fundamentalmente, que pierda su 

autarquía. El ENARD recaudó el año pasado 1100 millones de pesos y en el Presupuesto, donde estaría 

destinado, los fondos que hoy están para este Ente autárquico, irían a la Secretaría de Deportes de la 

Nación que solo tiene presupuestados 800 millones de pesos para todo el año, con lo cual hay una 

pérdida. Pero, además, es totalmente diferente ðdicho por muchos deportistas de alto rendimientoð la 

respuesta que tienen a partir de la creación del ENARD para llevar adelante sus actividades.  

Desde este lugar, creo que es importante que se exprese la Cámara por ðinsistoð la 

preocupación por el desfinanciamiento y el rechazo a la derogación de la creación del ENARD. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Carnaghi. 

 

15.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. Su preocupación por el desfinanciamiento y pérdida de la autarquía del Ente 

Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (ENARD) que supone la asignación de sus recursos a la 

Secretaría de Deporte de la Nación en el Presupuesto General de la Administración Nacional del 

año 2018. 

Artículo 2.º. Su rechazo a la derogación del artículo 39, inciso a de la Ley 26.573, incluida en el 

Proyecto de Reforma Tributaria presentado por el Gobierno nacional. 

Artículo 3.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y al Congreso de la Nación Argentina. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular.  

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por mayoría, la Declaración 2276. 

 

16 

 

SOLIDARIDAD PARA CON LAS PERSONAS 

AGREDIDAS POR GREMIALISTAS DE ATE EN LA JuCAID  
(Expte. D-879/17 - Proyecto 11.314) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se expresa solidaridad para con la coordinadora de la Junta Coordinadora para la Atención 

Integral de la Persona con Discapacidad (JuCAID), señora Noemí Navarrete; el señor intendente 

José Rioseco; el ministro de Salud y Desarrollo Social doctor Ricardo Corradi Diez, que fueron 

agredidos verbal y físicamente por dirigentes gremiales de la Asociación de Trabajadores del 

Estado (ATE) el pasado 29 de noviembre del año 2017. 

 

- Se retiran las diputadas Patricia Jure, Nanci 

Parrilli y Ayelén Gutiérrez y los diputados Javier 

Bertoldi, Guillermo Carnaghi, Santiago 

Nogueira, Jesús Escobar, Eduardo Fuentes y 

Raúl Godoy. 

 

16.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo que está a 

consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

Es para expresar la solidaridad a las personas agredidas el día de ayer en un acto en la JuCAID, 

en donde, tanto el ministro de Salud como el intendente Rioseco, como la coordinadora Noemí 

Navarrete ðtrasplantada hace poco tiempoð, como otras personas que trabajan, que tienen 

discapacidad, también, en esta entidad, fueron agredidos en una entrada violenta y rompiendo 

instalaciones por dirigentes de la Asociación de Trabajadores del Estado, no solamente agrediendo a 

los funcionarios, sino agrediendo al personal, produciendo destrozos. En pos deé o en la 

justificación de reclamar por salario, en donde, existiendo una paritaria, que está vigente y en donde 

esta paritaria estuvo cinco, casi seis años parada por cuestiones judiciales entre los gremios de ATE 

y UPCN, lo cual retrasó, también, llegar al fin y poder ponernos de acuerdo en cuáles son las 

condiciones de trabajo del sector de Salud. 
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Se produjeron estos hechos violentos que, por lo menos desde el Bloque y los firmantes, 

queremos repudiarlos, en el entendimiento de que con violencia no vamos a llegar a ningún lado. Y 

los espacios de diálogo, los espacios de los consensos, están abiertos; hay diálogo en el Gobierno. 

Pero, llegado a estos puntos de violencia, la verdad que se hace difícil. 

Llamamos a la reflexión a todas las partes para que no haya más violencia, para que se sienten a 

dialogar con altura, con lo que los trabajadores necesitan, en pos de que no se produzca más pelea 

de trabajadores contra los trabajadores. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðGracias, presidenta. 

Lamento el retiro de varios diputados de otros Bloques que componen esta Cámara, señora 

presidenta, porque ninguno de nosotros desconoce la figura de Noemí Navarrete. 

Hemos tratado varios Proyectos de Declaración declarando de interés legislativo la donación de 

órganos, y Noemí Navarrete, por ser una mujer trasplantada, por representar a instituciones que 

llevan esta carga del problema que tienen ante la falta y la necesidad de un órgano, como era el 

riñón, Noemí Navarrete aquí, en la Comisión de Salud, nos vino a pedir que tomemos conciencia de 

lo que es donar un órgano. Y todos los diputados la felicitábamos porque ella estuviera en pie 

porque había recibido, hacía pocos días que había sido trasplantada. 

Y realmente hoy esos mismos diputados que se alegraban de que Noemí Navarrete luchara y les 

hablara no solo a quienes integramos la Comisión, sino que le pedíamos, también, que llegara a las 

instituciones educativas, a los chicos también, que son los que más difunden las campañas de lo que 

es donar un órgano, hoy se hayan retirado. 

Realmente, es una falta de respeto hacia las personas que tienen un problema de salud, hacia 

personas que le ponen todos los días las ganas de vivir, hacia el trabajo que representan las distintas 

instituciones que tienen problemas. Y Noemí Navarrete es una de ellas. Y hoy ha sido agredida 

físicamente y es la que se ha llevado la peor parte en esta entradera que han realizado algunos 

dirigentes gremiales a la JuCAID. No solo ella, sino otras personas que estaban asistiendo a la firma 

de un convenio, en presencia del ministro del área de Desarrollo Social y del intendente de Cutral Có. 

Creo que aquí, en este Recinto, muchas veces hemos hablado de la violencia. Y hoy, 

nuevamente, yo diría: las mujeres han sido objeto de la violencia; porque la mayoría de las personas 

que trabajan allí son mujeres indefensas y más con problemas de salud. 

Como dijo el presidente del Bloque, creo que podemos estar en contra de muchísimas cosas. Tal vez, 

no estamos conformes con los salarios ðcomo dicen algunos trabajadoresð, pero que el Gobierno de 

la Provincia ha dado muestras de que en una mesa nos sentemos personas adultas, personas serias. 

Entendemos que los representantes gremiales, que luchan por ellos, son personas serias. 

Y hoy, en la ciudad de Neuquén, pudimos verlos a ellos en ollas populares, cortando el puente, 

cerrando el tránsito de muchísimas personas que querían llegar a sus lugares de trabajo. Y hubo una 

ciudad que marcaba silencio, silencio por respeto al derecho a manifestarse, el derecho a huelga en 

determinados sectores de la Administración Pública. 

Pero creo que esto que vivió hoy Noemí Navarrete con todo su plantel de trabajadores, 

realmente, es un avasallamiento a lo que es el derecho a trabajar, es una actitud patotera, porque la 

mayoría fueron hombres que ingresaron en ese sector y no les importó quiénes estaban allí adentro. 

Realmente, queremos repudiar esta actitud, queremos solidarizarnos con Noemí Navarrete, que 

no solo está al frente de la coordinación de la JuCAID, sino que representa a una institución como 

es ARDER, que es la Asociación de Enfermos Renales. Y que no hay derecho a esta ola de 

violencia que quieren implementar algunos sectores gremiales de la Provincia del Neuquén. 

Creo que es momento que todos los que estamos sentados aquí, y vuelvo a repetir que también es 

una actitud cobarde que, cuando se agrede a distintas personas, haya representantes del pueblo que 

se retiren en una Sesión. No creo que sea el cansancio de haber arrancado o haber iniciado la Sesión 

a las cuatro de la tarde, que les diga su cuerpo: me tengo que ir porque estoy cansado. 

Noemí Navarrete, también, es parte de ese pueblo neuquino que todos los meses, también, aporta 

para que nosotros a fin de mes lleguemos bien y lleguemos con un sueldo. 
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Quería dejar estar palabras porque Noemí Navarrete merece el mayor de los respetos, como las 

autoridades que estaban allí hoy firmando un convenio y cumpliendo con su deber.  

Muchísimas gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Sifuentes. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðMuchas gracias, señora presidenta. 

Noem² dijo hoy, de acuerdo al parte oficial del Gobierno, lo siguiente: ñYo soy una persona con 

discapacidad, hace siete meses que estoy trasplantada, dializada, y corrí el riesgo del atropello de 

ellos y los golpes en nuestra propia casaò. 

Yo pregunto: ¿hasta cuándo la violencia minoritaria en las urnas va a querer imponer sus reglas 

de juego? Me parece que es absolutamente deplorable la actitud de quienes se dicen representantes 

de los trabajadores, porque dudo mucho que el resto de los trabajadores compartan este accionar. 

Y asimismo, también, deplorable la actitud de aquellos sectores políticos que avalan este accionar. 

La verdad que es lamentable y coincido con los diputados preopinantes que quienes incitaron a este tipo 

de acciones no reconozcan y no escuchen los argumentos de quienes estamos absolutamente en contra y 

repudiando estos hechos. Es deplorable la violencia hacia cualquier persona, pero más aún si es una 

persona con discapacidad, eso es independientemente de que sea un funcionario de rango, un simple 

administrativo o quien sea. Me parece que los canales institucionales siempre han estado abiertos, 

siempre están abiertos. Podemos discrepar, podemos disentir y profundamente disentimos, a veces, en 

cómo se gestiona; sin embargo, me parece, nos parece, como Bloque ðestoy expresándome como 

interbloque de Cambiemosð, me parece que no podemos obviar que las instancias institucionales 

deben respetarse y no podemos hacernos los distraídos ante la escalada de violencia que estamos 

viviendo de manera manifiesta este último tiempo. Pareciera que aquí no hubiera habido un Gobierno 

legítimamente elegido, y que está aplicando el plan que votó la mayoría de los neuquinos y, en el caso 

del Gobierno nacional, lo mismo, con diferente signo político, pero con la misma legitimidad de origen. 

Pareciera que quienes resultaron perdedores en las elecciones no reconocen ni los resultados del 2015 ni 

los del 22 de octubre de este año. En ambos casos ratificaron esa legitimidad de los Gobiernos nacional 

y provincial. Entonces, creo que corresponde, por supuesto, que esta Legislatura se expida sobre la 

gravedad, tremenda gravedad de lo sucedido esta tarde y acompañamos este Proyecto de Declaración. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Rambeaud. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

Una diputada que se fue, que se retiró pone en su Twitter: pacto MPN-Cambiemos avala 

fusilamiento de Rafael Nahuel en Bariloche. Eso es violencia. O sea, yo no avalo el fusilamiento de 

nadie, es mentira. O sea, poner cosas donde nosotros estemos avalando el fusilamiento o la muerte 

de una persona es realmente una mentira. Y después nos hablan y nos quieren dar clase de Ni Una 

Menos, nos hablan de la violencia de las mujeres, nos gritan: porque ustedes avalan la violencia de 

las mujeres. Hoy en una Comisión, la misma diputada dice: dónde están los diputados que ganan 

100.000 pesos, que vengan y que den la cara acá. Es lamentable, es lamentable que no venga a dar 

la cara cuando se está yendo, y que no cumpla, por supuesto, con su deber que dice ella cumplir en 

el Facebook y en el Twitter nada más dice cumplir.  

Entonces, no solamente hubo una agresión acá hacia una mujer, hacia una mujer que fue trasplantada 

hace cinco meses, de un riñón, y encima le pegaron en el riñón trasplantado. Va más allá si lo hizo tal 

oé si lo hizo ATE, ATEN o como se llame, o cu§l es la persona que lo hizo. àAd·nde est§ la defensora 

de los derechos? En algunos casos lo defiende y en otros no. En algunos caso te lo endilga y te dice: 

¡Ustedes no ponen ni un peso en los programas de violencia contra las mujeres!, esto y aquello; y en 

otras salen corriendo algunos, no solamente la diputada, sino un montón de diputados más que hablan, 

justamente, de derechos, y de los derechos que se ganaron, y de los derechos que se vulneran 

constantemente, etcétera, etcétera, etcétera. ¿Dónde están? Se fueron, no quisieron dar el debate. 

Entonces, es lamentable que muchos diputados se tengan que levantar y se tengan que ir sin decir: No, 

àsaben qu®?, esto noé les voy a decir que no, no lo voy a votar. Y es m§s f§cil que den la cara.  
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Así que yo cuando se vote, también voy a pedir una votación nominal para que sepan los que 

están, para también saber los que se fueron. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Rioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). ðGracias, presidenta. 

En principio, por supuesto, que mi solidaridad con Noemí. A Noemí la conozco también hace 

muchísimos años como muchos de los neuquinos a través de la fundación que preside. Si bien José 

Rioseco estuvo, estaba en la firma del convenio con el ministro, con Noemí, también había varias 

personas con discapacidad, algunas personas ciegas y otras discapacidades. Si bien él no fue 

agredido, pero se vivió una situación muy violenta, justamente, contra estas personas, contra el 

ministro, y fue muy lamentable, muy lamentable porque no se esperaba eso; al contrario, creo que 

estaban haciendo un trabajo para llevarlo a la ciudad de Cutral Có en este caso. Y conozco a Noemí, 

así que, por eso, me apena mucho porque es una mujer que ha luchado muchísimo con su 

enfermedad y espero que esté bien y no pase a mayores todo esto. Quería decir esto.  

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

Diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðGracias, señora presidenta. 

Yo me quedé, obviamente, a escuchar el debate. No comparto ningún hecho de violencia de ningún 

lado, ni del Estado ni de ningún sector. No tengo los elementos para apoyar la Declaración en los 

términos en los que se ha planteado. Por supuesto que repudio si esa violencia efectivamente ocurrió 

como cuentan los medios o como contó José que, obviamente, tenemos un trato bastante particular. Pero 

no voy a acompañar la Declaración como acá se ha manifestado, y pienso que los diputados que se han 

retirado tienen que ser respetados en su opinión también. Retirarse es una decisión política, no 

acompañarlo; ni tampoco pensar que ellos son cómplices de la violencia, como mencionó la diputada 

Rambeaud. Que Podest§, que Fuentes queé yo no, eso es rid²culo; es decir, tampoco acusemos y nos 

montemos para sacar un rédito político porque ATE es un gremio que no tiene filiación partidaria. 

Entonces, no acusemos cosas que no son. Hay una mayoría y respetamos que esa mayoría saque la 

Declaración y, bueno, gran parte de mi Bloque también lo vota y yo lo respeto profundamente. 

Nada más que eso. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðBien, solicito una nueva intervención en virtud de que he sido 

mencionada.  

Expresa y manifiestamente hay sectores políticos a los que yo me referí que apoyan este tipo de 

acciones, no los personalicé en ningún diputado en particular, pero es manifiesto y es público, de 

público conocimiento cuáles son los sectores que apoyan este tipo de accionar de los gremios del 

Estado neuquino. 

Nada más, señora presidenta. 

 

16.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

Est§ a consideraci·n el tratamiento en generalé áAh, no!, perd·n. Se levanta el estado de la 

Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. Su solidaridad para con la coordinadora de la Junta Coordinadora para la Atención 

Integral de la Persona con Discapacidad señora Noemí Navarrete; el señor intendente José Rioseco; el 
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ministro de Salud y Desarrollo Social bioquímico Ricardo Corradi Diez, entre otras personas que se 

encontraban en la Junta Coordinadora, quienes fueron agredidos verbal y físicamente por dirigentes 

gremiales de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE), el pasado 29 de noviembre del corriente. 

Artículo 2.º. Su enérgico repudio contra todo hecho de violencia, ya sea esta física o verbal, con 

cualquier herramienta o a través de cualquier medio con que se le practique y que atente contra la 

vida y la seguridad de los ciudadanos y/o contra instituciones públicas y privadas de la Provincia. 

Tales actos, constituyen un cobarde ataque a la democracia neuquina y a la vida republicana. 

Artículo 3.º. Que exhorta a los representantes gremiales a canalizar las medidas de fuerza en el 

marco del respeto y la tolerancia, sin acudir a canallas episodios de violencia. 

Artículo 4.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo de la Provincia del Neuquén y a la Asociación 

Trabajadores del Estado (ATE). 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración la moción del diputado Domínguez, de la 

votación nominal. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

16.3 

 

Votación nominal 

(Art. 197 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Bueno, ahora sí, está a consideración. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðBertoldi. [No está en el Recinto].  

Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðCanuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðCaparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðCarnaghi. [No está en el Recinto].  

Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðDu Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðEscobar. [No está en el Recinto]. 

Fuentes. [No está en el Recinto].  

Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðGodoy. [No está en el Recinto].  

Gutiérrez. [No está en el Recinto]. 

Jure. [No está en el Recinto]. 

Koopman Irizar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðNegativo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMenquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðMonteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). ðPositivo. 
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Sra. CORROZA (secretaria). ðMucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðNogueira. [No está en el Recinto].  

Parrilli. [No está en el Recinto].  

Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðPodestá. [Ausente].  

Quiroga.  

Sra. QUIROGA (NCN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðRambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðRioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðRols. 

Sr. ROLS (FRIN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSapag, Alma. 

Sra. SAPAG (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSapag, Luis. [Ausente]. 

Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSmoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðSoto. 

Sr. SOTO (MPN). ðPositivo. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðVidal. [Ausente.] 

Sra. SAPAG (presidenta). ðCon 22 votos afirmativos y 1 negativo, el tratamiento es aprobado en 

general. 

Ahora pasamos a tratarlo en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por mayoría, la Declaración 2277. 

Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidenta.  

En mérito a que estos son los últimos instantes en que usted conduce esta Cámara, yo quiero 

pedirle al resto de los colegas un aplauso en reconocimiento a su trabajo. [Aplausos]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, muchas gracias. 

Voy a extrañar, pero voy a volver para estar acá con ustedes, a todos, a los del Movimiento y a 

los que no son del Movimiento, porque la amistad se construye fuera de lo que es un partido 

político, se construye de otra forma y, la verdad, que hemos construido amistad.  

Así que, muchas gracias.  

Gracias, Sergio.  

Pasamos al último punto del Orden del Día. 
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17 
 

REPUDIO AL ACCIONAR DE GREMIALISTAS DE ATE  

PARA CON EMPLEADOS DEL CPE 

(Expte. D-858/17 - Proyecto 11.293) 
 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración, por el 

cual se repudia el accionar de personas identificadas con el gremio ATE, quienes retuvieron empleados 

del Consejo Provincial de Educación durante la protesta del 14 de noviembre del año 2017. 
 

17.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Por lo que está a consideración constituir la Cámara en Comisión.  
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðEn primer término, quisiera solicitar hacer una leve modificación en 

el artículo 1.º, y en la última parte de la oración decir que repudiamos el accionar de personas 

identificadas con el gremio ATE, quienes retuvieron a empleados del Consejo Provincial de 

Educaci·n ñdurante las protestas realizadas en dicho organismo los d²as 9 y 14 de noviembreò. 

Agregar lo sucedido, también, el 9 de noviembre. 

¿Qué pasó en el Consejo Provincial de Educación el día 9 de noviembre? Si usted me permite, 

señora presidenta, voy a leer textualmente lo que dice la denuncia en la Fiscalía, presentada por los 

funcionarios del Consejo Provincial de Educaci·n. El relato de los hechos, dice: ñEn el d²a de hoy, 

siendo alrededor de las 9 horas ingresan al edificio del Consejo Provincial de Educación, personas 

identificadas con pecheraséò. 

Discúlpeme, me equivoqué de denuncia, esta era la denuncia del 14 de noviembre, que es la 

posterior. Empiezo por la del 9 de noviembre, es la hora. 

Dice el relato de los hechos sucedidos el 9 de noviembre: 
 

Me presento en representación del Consejo Provincial de Educación, junto a Eduardo Leanza, DNI 

[é] ðtalð, director provincial de Asuntos Jurídicos, con el fin de realizar una denuncia contra 

personal identificado con el gremio ATE, como así también empleados del mismo Consejo. Lo 

concreto es que siendo las 10 horas, un grupo de personas ingresa al edificio, se dirigen al 3.
er
 piso 

donde se encuentra situada la Presidencia del organismo, comenzando a manifestarse con bombos, 

luego siguen con golpes en las paredes, puertas y ventanas, cada vez con mayor intensidad. Se situaron 

en la puerta de Presidencia, amedrentando e intimidando al personal que allí se encontraba realizando 

sus trabajos diarios. Como igualmente se ven afectadas las oficinas del mismo piso, quedando 

encerradas en la oficina de Presidencia, quien ejerce el cargo, la señora María Susana Ferro, José 

Fuentealba y demás personas que trabajan en las oficinas que forman parte de la Presidencia. Dejamos 

asentado que luego de intentos de diálogo de parte de José Fuentealba, ante la escalada de violencia de 

los manifestantes, nos vemos en la necesidad de radicar la presente denuncia. Dejo asentado también 

que además de las personas identificadas y aportadas, se encuentran personas no identificadas hasta el 

momento. 
 

Y después se detalla las personas denunciadas.  

No voy a leer la denuncia del 14 de noviembre, pero es en términos muy muy similares y es una 

ampliación de la denuncia que acabo de leer. 
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Nosotros estamos presentando, presentamos este proyecto en el convencimiento ðcon el resto 

de los pares que firmaron este proyecto como coautoresð de que tenemos la obligación de 

manifestarnos como institución en contra de la violencia, tal como manifestara recién en el proyecto 

que tratamos antes.  

La libertad de expresión es un derecho constitucional ilustre, consagrado en el artículo 14 de la 

Constitución nacional, junto con el derecho a peticionar a las autoridades. Muy difícilmente habría 

democracia sin estos derechos, sin el ejercicio pleno de estos derechos. Pero destrozar propiedades 

públicas o privadas; cortar deliberadamente puentes, calles, rutas; decidir quién pasa y quién no 

pasa, no es parte de la libertad de expresión, no es parte del derecho a peticionar a las autoridades. 

La distorsión de ese concepto fundamental de nuestra Constitución, erróneamente ubica las 

formas violentas como parte de la libertad de expresión y del derecho a peticionar a las autoridades. 

Y, a su vez, los ubica por encima de otros derechos constitucionales, como el de la libertad de 

circulación, también incluido, y el derecho a trabajar, también incluido en el artículo 14 de la 

Constitución nacional, que protege todos nuestros derechos fundamentales. 

Dicho esto, me gustaría leer un pequeño párrafo de Esteban Echeverría, que sostenía que: 
 

El libre ejercicio de las facultades individuales no debe causar extorsión o violencia a los derechos del 

otro. No hagas a otro lo que no quieras te sea hecho: La libertad humana no tiene otros límites. 

No hay libertad, donde el hombre no puede cambiar de lugar a su antojo. Donde no le es permitido 

disponer del fruto de su industria y de su trabajo. Donde puede ser vejado e insultado por los sicarios 

de un poder arbitrario. Donde se le coarta el derecho de publicar de palabra o por escrito sus 

opiniones. 

 

En virtud de ello, nos parece fundamental que tengamos conciencia de la gravedad y tomemos 

conciencia, y así lo manifestemos públicamente, de la gravedad de lo que está aconteciendo. Y se 

trata, ni más ni menos, que de libertades y de respeto a los derechos de los demás. 

Solicito a mis pares que acompañen este Proyecto de Declaración y que les sea comunicado a 

todos los empleados del Consejo de Educación que sufrieron el atropello en su lugar de trabajo y 

que, pareciera, no tienen el derecho a trabajar libremente. Así como se tiene el derecho a hacer 

huelga y a peticionar, hay otras personas que también tienen derecho a trabajar y eso es lo que se 

reclama: igualdad de derechos para todos. 

Muchas gracias, señora presidente. 

 

17.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputada Rambeaud. 

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. Su más enérgico repudio al accionar de personas identificadas con el gremio ATE, 

quienes retuvieron a empleados del Consejo Provincial de Educación durante unas protestas 

realizadas en dicho organismo los días 9 y 14 de noviembre del año 2017. 

Artículo 2.º. Su solidaridad con los trabajadores intimidados y violentados en su lugar de trabajo. 

Artículo 3.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo y al Consejo Provincial de Educación. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular. 
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- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración número... 

¿Votó usted, Mansilla, perdón, Mariano? ¿No? No. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðNo, no. La Justicia archivó eso porque no consideraba que 

hubiera delito. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor mayoría, entonces. Porque me iba a equivocar. Por mayoría, la 

Declaración 2278. 

Buenas noches. Muchas gracias a todos, que descansen [aplausos]. 

 

- Es la hora 1:42. 
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A N E X O 

 

Despachos de Comisión 

 

 


















































































































































































































































































